14. ZONA DE TOLERANCIA

La casa de mis abuelos maternos estaba al filo de un barranco, en la parte baja del pueblo. Por el camino que pasaba frente a ella, al lado de la pesebrera donde dos yeguas y algún caballo eran alimentados por las manos sabias del abuelo, podía bajarse a una cañada. 

Hace unos tres años, en el doblez de un viaje donde intenté mostrarle a mis semillas el tamaño oculto de todas mis raíces, con mi hija, volví al terruño a saludar al viejo. Encontré esa cañada “entamborada”, dando curso a la que —ahora— es la última calle de El Darién-Calima. Por ese viejo camino, a mano derecha si uno se paraba de frente, mirando hacia la iglesia, estaba (y sigue estando) el hospital del pueblo. A mano izquierda, a lado y lado, estaban las alambradas que cerraban el paso a nuestra búsqueda de los mejores rastrojos donde librábamos imaginarios combates entre el bando de los “indios” y el de los “soldados”, ganados invariablemente por la emboscada repentina de los que siempre nos apostamos en el partido de los indios. Luego de un trecho de unas tres cuadras, con algunas charcas, si se caminaba en línea recta, comenzaba un extenso potrero donde cada lunes (o Domingo, no recuerdo bien) se hacía la feria de ganados, donde se ofertaban y compraban vacas, cerdos, mulas y caballos. En la parte baja del campo de la feria, comenzaba “el barrio”, la “zona”, donde otras cosas “de hombres” se ofertaban. En las madrugadas, los fines de semana, nos despertaban casi siempre los ecos de alguna reyerta, las voces angustiadas de mujeres que gritaban llevando, por el atajo de la cañada, hasta el hospital, a algún herido. Los rostros de otras mujeres —las nuestras, las de la casa, las decentes— reflejaban otra inquietud y otra congoja: los varones (los adultos y los ya-casi-hombres) habían salido del trabajo en la carnicería, desde la tarde anterior y, si no habían llegado, podía presumirse que se habían quedado en la vía, disfrutando del, por poco, único lugar de esparcimiento reconocido en la aldea. Cerveza, aguardiente blanco, juego de cartas y dominó y —claro— mujeres, constituían las opciones que a un varón, muy “macho”, a la hora de entregarse al ocio reparador, se le ofrecía en plena “zona”. 

Así, al paso de las mujeres urgentes por la senda del frente de la casa, camino del hospital, por la vía de la cañada, rezaban —dentro— las nuestras, para que la virgen María o algún santo en buena sintonía, garantizaran que el abuelo y los otros hombres de la casa (los muchahos-ya-mayorcitos) no estuvieran involucrados —en medio de putas, pleitos y negocios— en la riña adivinada.

Mucho después supe que “zona” (“la zona”) era la manera corta de decir “zona de tolerancia”. Y lo vine a saber en la misa de las siete de la noche, un Domingo lento en que un cura nuevo y joven llegó al pueblo dispuesto a liquidar el mal y a erradicar el pecado. Fue esa la primera vez que el concepto de “tolerancia” me fue presentado en una reflexión ética: para preservar la “moral pública”, el sacerdote había decidido, a golpes de púlpito en la Misa Mayor, prohibir el paso de los hombres del pueblo a los territorios de la a “zona”, y el de “esas” mujeres al pueblo, delatando —además— a los hombres que se allegaran a la “zona de tolerancia”. 

Ello me llevó a una pregunta de entonces: ¿Qué cosas se toleran en la “zona”?. Contra la evidencia, ahora admito una verdad sencilla: el porcentaje de amor comprado era el componente más pequeño del paquete recreativo ofertado en las cantinas de la “zona”, en mi pueblo; lo de más, era siempre la música de rancheras y tangos (mucho más las primeras que estos últimos), escuchados “a todo taco”, bajo el volumen que ahogaba los comentarios y los chistes a propósito de una cotidianidad arrancada a la rutina inmemorial de un pueblo antioqueño fundado en las montañas del Valle del Cauca por los abuelos de mi madre.

Años después, en la ciudad de Tuluá, asistí a un debate estudiantil que sobre el tema de la prostitución se adelantó en alguna institución escolar regentada por no me acuerdo que comunidad de religiosas. Participé diciendo alguna cosa al respecto. Sólo recuerdo, al margen de mi “ponencia” ahora borrada de la memoria, una pregunta altanera que se me ocurrió tras una “moción de aclaración” que la sorprendida monja, directora del debate, me concedió. Cuando escuché asombrado la tesis de una de las anfitrionas sustentando la idea según la cual la prostitución es un mal necesario, hace falta, y hay que tolerarla, justo porque preserva la virtud y la virginidad de las niñas “bien” (de buena familia), al permitir —muy precisamente— que los varones desahoguen sus “pasiones y sus bajos instintos”, le pregunté a la ponente: “oiga, señorita... ¿y... a usted le ha hecho mucha falta la prostitución?”. Cuando, indignados, los organizadores me expulsaron de mi primer evento académico, señalándome como un patán “infiltrado” , “amoral” y “filo comunista”, ya no me estaba preguntando, como cuando niño, qué se toleraba a unas cuantas cuadras de la casa del abuelo; sino por qué las niñas “bien”, disertaban sobre las razones que ellas creían tener para tolerarlo.

Años después, militantes de futuros que nos prometíamos cercanos, teníamos para mostrar un ejemplo: un prostíbulo gringo, a 70 millas de la Florida, había logrado emanciparse, y tenía en las exsuripantas y antiguas putas en ejercicio de la necesidad impuesta por el hambre, mujeres restauradas por la Revolución en su plenitud amorosa y llenas de presencias solidarias, afirmadas como las mejores defensoras del socialismo en construcción. Habíamos entendido, allí, que la prostitución no se tolera, ni se persigue: simplemente se erradica, liquidando las causas sociales, materiales que la generan; porque la putería no es simplemente un “trabajo sexual” (y hasta un “trabajo digno”, como ahora gustan decir algunos eufemistas), sino un nivel de degradación de la mujer (y del hombre) al que una sociedad —degradada ella misma— lleva a los seres que, para sobrevivir, tienen que vender sus cuerpos, como último recurso, en una vida (dicen) “fácil”. 

El año pasado, cumplido el largo sueño de conocer la Isla que había convocado nuestros primeros sueños de libertad, y sigue existiendo desde la postura de un pueblo que no se amedrenta frente a la agresión imperialista, pude ver cómo —ante la realidad impuesta por el “periodo especial”— en las maletas de los turistas habían llegado no sólo los dólares que equilibran las urgencias del Estado cubano, sino las viejas lacras de la prostitución restaurada por la reproducción de sus condiciones materiales de existencia. Y nos dolió en la mirada la presencia de las “jineteras” ilustradas que se paseaban por la vieja Habana, sugiriendo a los turistas sus carnes hermosas y dolientes.

Más recientemente, un grupo de amigos en la universidad, me censuraban con la mirada indulgente, que pretendiera hacer un chiste (según ellos de mal gusto), al  preguntar si no era un indicio claro de cómo se había llegado a prostituir este país colombiano, cuando se invocaba la tolerancia como el más fácil expediente para “alcanzar la paz”.   

Ahora, se me ha pedido escribir un texto que dé cuenta de los “soportes conceptuales de la construcción de una ética civil para la sociedad contemporánea y su influencia en las sociedades multiculturales”. Cuando fui a las fuentes, y me encontré —de entrada— un debate sobre la cuestión de la tolerancia, no dejó de aguijonearme el duende de la ironía recorriendo, esta vez mi propia historia personal. Entonces pensé que le debo al abuelo, a la memoria, y a mi propuesta de días por llegar, un saldo de cuentas en el territorio del discurso sobre los hechos morales. 

Por eso pretendo, aquí, recabar sobre la tolerancia, y sus zonas posibles.

La “única” ética legítimamente universal

En general, se acepta que la ética en cuanto discurso filosófico no genera, de por sí, ninguna moral; que sólo habla de moral. Así, en cuanto discurso que se pregunta por la “orientación general del deber ser” y de los fundamentos del mismo, si no quiere alejarse de la vida, no puede ser ajena a la cuestión de la aplicación de los principios que enuncia o propone
. 

Por eso, en toda ética se piensa, de alguna manera, la relación entre los principios y la situación. Como esa mirada no siempre es una mirada dialéctica, suele ocurrir que la contradicción entre los universales y las particularidades dé la vuelta y termine pendulando entre absolutismos aturdidos y relativismos delirantes. El camino que conduce a estos dos riscos, por el despeñadero de la metafísica (entendida como la ausencia de la dialéctica), es muy seductor: 

Se supone que toda exigencia de realización de principios, o de concreción de una u otra ética, implica una exigencia de universalidad, según la cual “lo que debe hacerse, todos deben hacerlo”, en cuanto que un mandato es “universal”, muy precisamente, cuando es “para todos”. Si cierto deber, o principio que lo informa, se concreta en un mandato que todo ser humano debe cumplir, esos deberes, principios y mandatos, son “universales”; válidos para todos y para cada uno de los sujetos existentes considerados individual o particularmente. 

Al interior del mismo razonamiento se pregunta: ¿cómo es posible la convivencia, si no se asumen estos o aquellos principios como válidos para todos?.
 Aun sin romper la problemática desde la cual se producen los anteriores planteamientos, se indaga: “Cómo podemos imponer a otros un determinado principio o un determinado mandato, que ellos no aceptan”?, y más aún: cómo es posible que un determinado enfoque ético pueda reclamar el “derecho” a imponerse sobre otros, o a otros?.

La cuestión llega, pues, a poner sobre el brasero este problema: ¿De qué modo puede defenderse la convivencia de y entre diversas concepciones del mundo, sin caer en el relativismo desde el cual pueda llegar a plantearse que “todo vale”?.

Se advierte, entonces, que semejante entuerto sólo puede plantearse en las “sociedades pluralistas”; y que es sólo en este tipo de sociedades donde se puede levantar, para pensar el problema planteado, la distinción entre una ética civil, que expresaría en mínimos las exigencias universales (que no serían tales, tanto en cuanto se aplican sólo en las “sociedades pluralistas”, vale decir en ciertas formaciones sociales burguesas), y unas éticas de máximos ligadas ellas a “convicciones y creencias” y definiciones del bien, que no pueden ser impuestas “universalmente”. 

De este modo llegamos a un territorio donde (y según el cual), de todas las éticas existentes, sólo la ética civil (liberal) es universal y tiene plena validez para todos los hombres. Todas las demás éticas no pueden plantearse esto mismo como una expectativa legítima. De esta suerte, el único camino decoroso que la humanidad puede transitar es el camino trazado por, y desde, el liberalismo. La ética civil es la única alternativa que se presenta como el conjunto de los mínimos, axiológicos y normativos, que hace posible la existencia de las demás éticas (éticas de máximos) asumidas por los sujetos colectivos que —en ellas— se definen. Los únicos mínimos son sus propios mínimos: los únicos fundamentos son sus fundamentos, entendidos como fundamentos liberal-burgueses.

El discurso —hemos dicho— es seductor. Veamos como se despliega: hay, cómo no, unos presupuestos de (y para) esta ética civil: el rompimiento con todo ordenamiento confesional de la sociedad, el pluralismo de los proyectos humanos, la justificación puramente instrumental y racional de una ética en la que coincidan “creyentes y no creyentes”. 

Pero, de otro lado, en cuanto ética, la ética civil se plantea en el territorio del deber ser, y no se deja subordinar ni por la normatividad convencional, ni por los hechos, ni por el derecho; aunque —de hecho— sí se postula como la referencia de todas estas normatividades. Por eso aspira a ser el “mínimo moral común”. De este modo, desde un pluralismo democrático (pensado al interior de la racionalidad liberal), se afirma a sí misma no como la negación de las otras éticas señaladas como “éticas de máximos”, sino como la posibilidad misma de su existencia. De este modo, quien asuma este discurso debe reconocer que existe un campeón —un super héroe— de la racionalidad vigente que se hace cargo de la existencia de las otras (pobres o empobrecidas) opciones de las éticas posibles. En esta maniobra resulta ser el liberalismo quien hace posible la existencia misma al Marxismo, al budismo, al fascismo, al racismo; es el propio liberalismo quien posibilita en la sociedad, la existencia a la fe de los hijos de Alá tanto como a los de Jehová; es el liberalismo quien agencia a los factotum y a los responsables del colonialismo, tanto como a los dirigentes de las Guerras de Liberación. Es, queda claro, una, y sólo una ideología del sujeto, quien hace brotar sobre la tierra a las otras concepciones del mundo. 

En esta fantasía, es —de nuevo— la conciencia, quien engendra al ser social y no el ser social quien genera la conciencia

Etxeberría lo dice con todas las letras: “la ética civil aspira así a la universalidad, a ser la moral común, para toda la humanidad”. Y agrega con una cita de M. Vidal: se trata de construir “la conciencia de la humanidad en cuanto pertenencia primaria y anterior a todas las restantes identificaciones”
 (por ejemplo las de las clases sociales).   

Luego, en el texto, vienen las aclaraciones que estábamos esperando: esta gestación de la conciencia moral de mínimos compartida por todos los hombres, se puede identificar a grosso modo, con la tradición de los derechos humanos, de tal modo que son “las formulaciones de estos derechos y la sensibilidad en torno a ellos las que expresan el contenido nuclear de la ética civil”
. 

Ahora que, cuando traen a cuento los “derechos humanos”, los teóricos de la ética civil producen una maroma especulativa (y moral): quien no acepte completo el discurso de los derechos humanos, quien ose cuestionar sus referentes, es presentado —sin duda— como un monstruo, enemigo decidido de toda la humanidad, alguien que, sin miramientos, estaría de acuerdo con la tortura, la desaparición forzada, la discriminación, la opresión nacional y otras cosas por el estilo... 

Aún bajo este chantaje, tenemos que recordar, sin embargo, que los “derechos humanos” expresan un punto de vista que resulta ser, sin duda, la más alta sistematización del discurso burgués sobre la condición histórica bajo la cual existe la propia burguesía como clase en el poder; pero también es su propia mirada sobre sus condiciones de existencia como clase. 

Es por eso que, en el discurso de los “derechos humanos”, se instaura y reconoce como esencial el derecho a la propiedad privada
, junto a otros tales como el derecho a la vida y a no ser discriminado por la pertenencia a una raza, sexo, religión u opinión política; el derecho a  la libertad a la seguridad y a no ser sometido a la esclavitud ni a la servidumbre, el derecho a no ser sometido a torturas ni a tratos crueles, etc.  

Recordamos, igualmente, que desde el triunfo de la Revolución Bolchevique, el proletariado enarboló en lugar de los derechos humanos (proclamados en general, y como una abstracción) unos derechos con otros apellidos; otra sustantividad de los derechos determinados históricamente: los derechos del pueblo trabajador, pisoteados por la propiedad privada bajo el capitalismo; los derechos de los pueblos del mundo, escarnecidos y mancillados por los imperialistas de todos los pelajes. 

Si aceptamos como orden del discurso sobre la ética el propuesto por la ética civil, tendremos que plantear —de inmediato y en el mismo contexto— que ella sólo es posible desde una perspectiva en la cual se supone que el capitalismo se perpetúa y se perpetúa el ordenamiento imperialista junto con las condiciones que determinan la existencia de sujetos depositarios de tal civilidad. 

La ética civil es una ética moderna: burguesa. Se instaura al interior de la división que la ideología burguesa establece entre lo público y lo privado. En esta distinción, el “hombre” que formula sus proyectos de vida y felicidad, que asume su propio bien, es separado del ciudadano, guiado por reglas generales de justicia que regulan la “participación social y la convivencia”. Eso hace que yo, por ejemplo, tolere otros proyectos de vida y felicidad mientras asumo que soy completamente igual a esos hombres que se tornan ciudadanos para convivir conmigo. Por eso el ciudadano Ardila Lulle es igual (en su “esencia ciudadana”) al ciudadano Juan Pérez, aunque el “proyecto de vida” del hombre  Ardila Lulle haga la diferencia con el proyecto de vida del “ciudadano” Juan Pérez.

“Teniendo como objetivo la supresión de toda explotación del hombre por el hombre, la abolición de toda división de la sociedad en clases, la represión despiadada de la resistencia de los explotadores, el establecimiento de una organización socialista de la sociedad y la victoria del socialismo en todos los países, la Asamblea Constituyente declara: La propiedad del suelo es abolida. Toda la tierra pertenece al pueblo trabajador. La entrega total de las fábricas, minas, transportes, y otros medios de producción en manos del Estado obrero y campesino. Se instituye (...) la obligación del trabajo para todos. (...) A fin de asegurar a las masas trabajadoras la plenitud  de su poder (...) se decreta el armamento de todos los trabajadores...”

dice Lenin, en el texto que proclama unas condiciones históricas desde las cuales la ética civil es reemplazada por una ética pensada desde la perspectiva, no del ciudadano, sino del pueblo, del proletariado.  

Para la ética de mínimos, para la ética liberal que pretende como un “mínimo” la defensa a ultranza de la propiedad privada y de las condiciones históricas que la hacen posible, generando en ese mismo movimiento la explotación, la miseria, el ordenamiento alienante e inicuo, todas las demás éticas —sobre todo la ética que se fundamente en la concepción proletaria del mundo— es simplemente una ética que se apoya en una “cosmovisión totalizante”, vale decir en la mera y pura dogmática. 

Para que pueda existir la ética de mínimos, el orden de su discurso exige, entonces, criticar la éticas que no respeten los mínimos, por ejemplo debe alejarse de toda perspectiva que cuestione la existencia de la propiedad privada. 

Y no es sólo ésta la exigencia; además las otras éticas (las de “máximos”) deben contribuir a la existencia de la “ética de mínimos” dejándose criticar e interpelar por la ética civil; de alguna manera deben dejarse orientar por ella. Los mínimos (por ejemplo todo el discurso de los derechos humanos implementado desde la perspectiva liberal) deben ser asumidos por las éticas de máximos para que a ellas, o a sus depositarios, se les permitan existir. 

Este es el preludio de otro asunto del programa esencial de la ética civil: el tema de la tolerancia. 

La tolerancia, entonces, debe ser vista y aceptada como “el modo adecuado de convivencia y búsqueda de la verdad”. Ello se logra si el asunto de la dignidad humana se mantiene en los lindes, y en el ámbito, de las convicciones del “fuero interno de los individuos”. La ética civil declara que la tolerancia no es el cálculo de un “mal menor”, sino una convicción básica desde la cual se puede aceptar la existencia de múltiples convicciones (concretas). Esto es lo que está en la superficie de su razonamiento, y no tendríamos por qué sospechar de su radical sinceridad. A nadie se le puede imponer nada, salvo la aceptación de la propiedad privada sobre los medios de producción. 

A partir de allí, el juego es simple: la aceptación de la verdad no obra por imposición, sino por convicción. Esto último, es con toda evidencia, un gran avance en los lindes del pensamiento liberal-burgués. Es nada menos que la postulación de las posibilidades que tienen todos los sujetos (sobre todo los individuales) de caer en el error y asumirlo. A esto, los marxistas le hemos llamado, en la práctica militante, el ejercicio de la crítica y de la autocrítica, sólo que para asumir la crítica y la autocrítica —incluso como principio organizativo— no tenemos que aceptar la propiedad privada como su prerrequisito. La autocrítica de los marxistas exige mínimos, incluso en el terreno operacional: que se haga en el organismo correspondiente, que se ubique el error, sus causas y sus consecuencias, que se den pasos concretos hacia la superación del error removiendo esas causas y asumiendo esas consecuencias de tal modo, que la práctica misma vire y rompa con lo que se ha considerado un error. En eso se diferencia de todo acto de contrición. 

No estamos, pues, en la zona de tolerancia, sino ante la posibilidad de remover las condiciones que hacen posible la existencia de lo que se considera es un error.

Como quiera que sea, estamos en el territorio en el cual se hace —ahora— necesario diferenciar, de un lado, la valoración que tenemos de lo que sería el asumir pleno de una ética civil en su despliegue liberal, que enarbola la libertad de conciencia, ocultando entre sus pliegues la defensa de la propiedad privada; y, del otro lado, la valoración histórica de los caminos recorridos por el planteamiento de la tolerancia y los fundamentos de lo que ahora es la ética civil (o de mínimos).

¿Quién puede negar el carácter progresivo (y objetivamente revolucionario)de la opción de la tolerancia, cuando en los siglos XVI y XVII, en el contexto de las guerras religiosas (que, como se sabe tenían un fundamento mucho más terrenal de lo que suele admitirse)
, se pretendía imponer por la fuerza de las armas una religión sobre las otras?. ¿Quién osa desconocer que, cuando los pensadores radicales del liberalismo se levantaron contra la inquisición, avanzaron considerablemente en el camino de la historia?. Es, qué duda cabe, un paso adelante, el ejercicio que somete a una crítica esencial el planteamiento agustiniano según el cual la herejía como alejamiento del dogma es un desorden del alma que puede acarrearle al hombre la condenación eterna y por tanto impone a los demás, por caridad, la obligación no sólo de alumbrar al equivocado, sino la de negarle toda posibilidad de equivocarse, de donde se entendía como una obligación  ineludible del poder temporal “que no lleva la espada porque sí”, la de transmitir la ira de Dios a los culpables. Pero, sobre todo es un componente substancial del concepto de democracia (plebeya) que la burguesía inauguró en las raíces de sus repúblicas por venir.

La lógica dominante acumulada en la historia de la exclusiones había entronizado un esquema según el cual la persecución y el sometimiento vienen a ser —sin duda— una injusticia, sólo cuando se inspiran en los bajos motivos del perseguidor, pero se tornan en buenos cuando surgen del amor al prójimo equivocado, cuando por la intervención de los mejores hijos de Dios, se puede guiar al descarriado por el buen camino. En esta lógica se interpretan las delirantes acometidas del faraón como ignominias y arbitrariedades, pero se aceptan los castigos de Moisés como un justo trato que aleja del becerro de oro al pueblo del señor. Aquí, como se ve, el fin justifica a los medios. Y contra esa moral los más altos representantes del pensamiento liberal, en buena hora, se levantaron.

Locke, Hobbes, Voltaire, Rousseau, Spinoza, Montesquieu dijeron al respecto, y a manera de ensayo (casi siempre “contestatario”), lo esencial. La enciclopedia dijo al respecto lo central. Sin embargo, herederos de este pensamiento revolucionario que, prendido en las masas, se convirtió en fuerza material que liquidó las maneras inquisitoriales y los señoríos, pretenden ahora hacer tabla raza de su propia historia para postular sus fundamentos ideológicos como la única alternativa para el hombre que ahora muere o sobrfevive bajo el capitalismo. Retornar, sin más, al ejercicio de una tolerancia religiosa revertida en tolerancia ideológica y política, pretendiendo que es la misma cosa tolerar el pensamiento religioso que tolerar la propiedad privada (disfrazada en el paquete de los “derechos humanos”), el fundamento del orden social que mantiene la explotación y genera la opresión y la miseria, es una falacia, que nace en el mismo punto en que se confunden relativistas y “absolutistas”, dogmáticos y oportunistas: la ausencia de dialéctica que implica confundir el carácter universal de la contradicción con el despliegue de sus particularidades. Apenas un ejemplo de ello es la manera como desde allí se aborda el asunto de la opresión nacional. Diremos sobre ello apenas tres palabras para cerrar éste que va siendo ya un largo artículo.

Un ejemplo: el problema nacional 

Parecería de buen recibo afirmar que hay que tomar partido por la “cultura nacional”, para oponerse a la opresión de las nacionalidades, por cuanto ello significaría no sólo la tolerancia y el respeto por los componentes de la cultura nacional, sino la defensa del derecho a la diferencia. Este planteamiento cae, de lleno, en el pantano de todo relativismo. 

Lo contrario también se oye “decente”: contra formas inaceptables de opresión, por ejemplo contra la mujer, que se despliegan en algunas culturas nacionales —y (o)  locales— que llegan a prácticas como la de la ablación, sería incluso necesario asumir la defensa activa del derecho de los “más civilizados” a imponer contra bárbaras prácticas, su gestión humanizante. Con este criterio, por ejemplo, todos los imperialismos a una sola voz, avalaron la agresión imperialista en Kosovo. Tras el señuelo de perseguir a Milosevich, e impedir los progromos servios, la aviación imperialista agredió a las masas de la vieja Yugoslavia, y con un pretexto similar se bombardea ahora a los albaneses de Macedonia.

Tenemos al respecto un punto de vista diferente. Como en el caso de la prostitución que comentábamos al principio, el asunto no es de tolerarla o no tolerarla. El punto no es si la reprimimos por medios policíacos o nos hacemos los de la vista gorda y definimos la prostitución como “trabajo sexual” para el que hay que recuperar una dimensión de “dignidad” y una generosa condición laboral. No; el punto es liquidar las condiciones materiales, sociales que generan esa práctica. De idéntica manera el asunto está en liquidar las condiciones materiales de la opresión nacional. Esas condiciones no son otras que las generadas por la dominación imperialista y la entronización de las relaciones de producción fundadas en el capitalismo burocrático. Ya en otra parte hemos dicho lo necesario al respecto
. Queremos ahora, precisar:

No tomamos partido por los imperialistas. Estamos por la Liberación Nacional. Pero nuestra consigna es la consigna de la democracia proletaria, que implica ningún privilegio en absoluto para ninguna nación, para ningún idioma, para ninguna práctica determinada por la “cultura nacional”. Estamos por la autodeterminación de los pueblos y de las naciones, incluida su completa separación como Estados por la vía democrática. Los programas “nacionales” “positivos” son celadas del imperialismo. La democracia que enarbolamos no implica la defensa de la “cultura nacional”, sino el ejercicio del internacionalismo proletario, de la cultura internacional generada por la democracia del movimiento obrero. Nacionalismo burgués e internacionalismo proletario son dos consignas radicalmente opuestas. 

Pero, al respecto nada comprenderemos si no asumimos que el desarrollo del capitalismo, conoce frente al problema nacional dos tendencias históricas: “el despertar de la vida nacional y de los movimientos nacionales, la lucha contra toda opresión nacional y la creación de los estados nacionales”
, de un lado. Del otro, “el desarrollo y la multiplicación de relaciones de todo tipo entre las naciones, el derrumbamiento de las barreras nacionales, la formación de las unidades internacionales del capital, de la vida económica en general, de la política, de la ciencia, etc”.

Lenin agrega que ambas tendencias son una ley universal del capitalismo. Que la primera predomina en los primeros albores del desarrollo capitalista y la segunda es característica del capitalismo maduro, que marcha hacia su transformación en sociedad socialista. Y dice más. Dice que el programa de los marxistas tiene presente ambas tendencias y por eso define, primero, la igualdad de derechos de las naciones, junto al derecho a la autodeterminación, considerando inadmisible cualquier tipo de privilegios al respecto. Pero, también propugna por el internacionalismo y la lucha implacable por evitar que el proletariado se contamine de nacionalismo burgués (aún del más sutil). 

Este asunto se liga, en la historia del movimiento comunista internacional al del "reformismo imperialista" y al del llamado economismo imperialista. El debate surgió en el contexto de la Revolución de Octubre y de la guerra imperialista que la enmarcó, y está centrado en definir la manera como se tendría que asumir la consigna de la Autodeterminación, y la posición que debía adoptarse frente al imperialismo. 

Surgió, allí, una tendencia a "desviarse", desde el reconocimiento de la existencia del imperialismo, a la apología del imperialismo (lo que ocurre con algunos discursos actuales sobre la "globalización"). De la misma manera que los viejos economicistas, partían de reconocer la existencia del capitalismo para terminar haciendo su apología, estos “economistas imperialistas” terminaban batiéndole palmas al imperialismo y a su misión “civilizadora”. El error del Kaustsky, su portaestandarte, radicaba en que presentaba su política orientando "hacia atrás" las reivindicaciones de la democracia, de manera reformista dentro de unas reivindicaciones que —en ese momento— sólo podían ser presentadas revolucionariamente. Los economistas imperialistas se despistaban creyendo que,  de alguna manera, la "reforma del imperialismo" solucionaría el embrollo; o que, al contrario,  era un error la presentación misma de las reivindicaciones, en la lucha por la democracia y por la Liberación Nacional. Este tipo de economicismo imperialista constituía un escarceo a la derecha que negaba la lucha por la autodeterminación de los pueblos, y jamás pudo entender el salto que dio la lucha de Liberación Nacional en la nueva era: en la era de las Revolución Proletaria. 
Como quiera que sea, no podemos oponer el conjunto de la cultura nacional al conjunto de la cultura de un país colonial. La verdad es que en el seno de la cultura nacional hay elementos retrógrados y reaccionarios, de las clases dominantes que deben ser combatidos, pero también hay un acumulado de la Nueva Cultura. En el seno de la cultura nacional hay elementos de la vieja cultura. Nuestro compromiso está con una Nueva Cultura desde donde se puedan generar los nuevos sujetos que tienen como tarea la construcción de un mundo sin lindes ni fronteras donde toda opresión se haya borrado de la faz de la tierra, donde no existan ni oprimidos ni opresores, ni explotados ni explotadores. Un mundo donde no existan las condiciones materiales de la opresión. Un mundo donde no sean posibles, ni necesarias, las zonas de tolerancia, porque por fin los hombres serán hermanos de los hombres y no esclavos; porque allí la igualdad no será jurídica sino real. Sólo en esas condiciones el “libre desarrollo de la personalidad” será algo más que una constancia dejada en las constituciones. Entonces, el derecho a ser diferentes, no implicará el derecho a explotar. Reconocer al otro y “respetarlo en lo que es” no implicará, prohibir que alguien se burle de un labio leporino, sino propiciar que esa deformación se pueda resolver para todos en el quirófano; que no se trate de tolerar la prostitución, sino de que haya las posibilidades de vivir sin vender el cuerpo; que nadie tolere el racismo, que la tolerancia no cubra con su manto el despropósito del hambre. No será posible tolerar los fundamentos de la miseria y la opresión. Entonces la idea de “tolerar” las diferencias no invertirá a favor de los poderosos (ya inexistentes) la lógica democrática burguesa del mandato de las mayorías para tornarlo en la defensa de los privilegios de las minorías que se apropian del sudor y la sangre de los pueblos. Entonces, en medio de una propaganda materialista, la religión será un asunto personal y de la familia, ser negro o indio, mestizo o mulato, no será “tolerado” sino que más allá del mero “respeto”, orgullosamente podremos ser, en la tribu, medida del hombre. Entonces no se mirará como un triunfo el hecho según el cual, todos los escaños de dirección del parlamento fujimorista le fueron asignados a la mujeres fujimoristas, para que sirvan desde allí a los intereses de los poderosos contra las mujeres y los hombres oprimidos por el régimen de oprobio y miedo, sobre la base de unas relaciones de producción capitalistas. 

Cavafis ironiza a este respecto:

“—¿Qué esperamos congregados en el foro?

Es a los bárbaros que hoy llegan.

—¿Por qué esta innacción en el senado?

Por qué están ahí sentados sin legislar los legisladores?

Porque hoy llegan los bárbaros.

¿Qué leyes van a hacer los senadores?

Ya legislarán, cuando lleguen los bárbaros

[...]

—¿Por qué empieza de pronto el desconcierto

y confusión? [...]

Porque se hizo de noche y los bárbaros no llegaron.

Algunos han venido de las fronteras

y contando que los bárbaros no existen.

¿Y qué va ser de nosotros ahora sin los bárbaros?

Esa gente, al fin y al cabo, era nuestra solución
.

Habrá que mantener, frente a las murallas, la mirada alerta que el personaje de Cavafis reclamaba:

Sin miramiento, sin piedad, sin pudor

grandes y altas murallas en torno mío levantaron.

y ahora estoy sin esperanza.

No pienso sino que este destino devora mi razón;

porque fuera, mucho tenía yo que hacer.

¿Por qué, ay, no reparé cuando iban levantando la muralla?

Mas nunca oí el ruido ni la voz de sus autores.

Sin sentirlo, fuera del mundo me cercaron” 

Oigamos, pues, la voz y el ruido de los autores de las murallas que nos vienen cercando y no lo permitamos; no hagamos posible su tolerancia. Luchemos por un mundo donde máscaras y murallas, incluidas las que se revisten de tolerancia, no sean posibles, ni necesarias. Luchemos por un mundo donde las zonas de tolerancia ya no tenga razón de ser.
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